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La* Leye» y ta» dieponidones del QoHenta son obliga

toria» para la eapiíal de provincia desde gne se publican 
ofioiahacnte en ella, y desde cuatro días despiiés para los 
áeneds pueblos de la mima provincia, (Lít db 3 db No- 
TLBUBBJ DB 1897.)

SUSCRICIÓN PAETICÜLAK
ÍÍM CÓRDOBA : Un mea, 3 peaetas.—Trimestre, 8,26.—Seia meses, 

16,60.—Un año, 33.
Porra de Córdoba: Un mea, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Dn año, 46.
Número suelto, 36 cénts, de peseta.

SE POBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Los Leyes, órdenes y anwíños gne se manden publicor en lot 
Boletines Opioialbs se htm de remitir ai Jefe político res
pectivo, por mtyo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 de Abrid, de 3 t 21 
DE OCTDBUE DE 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(&aeeta del dia 8.)

SS. MM. el Key y la Reina Regente 
(q. D. g.) y BU Augusta Real Familia 
continúan en San Sebastián de Gui
púzcoa sin novedad en su importan
te salud,

'™GÓHD^Ñ0av5r'
na LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE TOMENTO.

Minas.

NÚMBRÓ DEL BXPEDIENTK: 2.541,

Núm, 1,698

Don Juan &áem Marquina^ Goiemador 
cittil interino de esta provincia.

Hago saber: Que por D, Carlos Poole, 
vecino de Córdoba, se ha presentado 
ea este Gobierno de provincia una ins
tancia fecha 27 do Agosto último, so
licitando se le concedan doce pertenen
cias para la mina denominada Araceli, 
de mineral plomo, sita en término do 
Villanueva del Duque y sitio conOeido 
con el nombre de Viña de Francisco 
Mesa, linda: al Norte, con terrenos de 
Pedro Porquero y Fermín Salado; al 
Saliente, con terrenos de Juan Izquier
do: úl Sur, con los de Ignacio Mesa, y 
al Poniente, con loa do Rafael Moya, 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto de este día, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación;

Se tendrá por punto de partida un 
pozo antiguo situado en la Viña de 
Francisco Mesa, y desde él en direc
ción N. 10“ E, se medirán 100 metros, 
colocando la primera estaca; desde ésta 
cu dirección 0,10“ N. 300 y se coloca
rá la segunda; desde ésta en dirección 
9, 10“ 0. 300 y ee colocará la tercera; 

desde ésta en dirección 0, 10“ S. 600 
metros colocándose la cuarta; desde és
ta dirección N. 10“ E. 200 metros eolo- 
cándose la quinta, y desdo ésta direc
ción 0. 10“ N. se medirán 300 metros, 
con lo cual queda cerrado el perímetro 
de las doce pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
aente para que en el término de 60 días ' 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art, 24 de la ley, los que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 3 de Setiembre de 1887.— 
El Gobernador interino, Juan Sáenz 
Marquina.

Núm. 1.620.

Encargo á los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia. Guardia 
civil y demás dependientes de mi Au
toridad procedan á la busca de las ca
ballerías de las señas que se expresan, 
las cuales fueron robadas al vecino de 
Obejo, Juan Fuentes Galán, en la ma
drugada del día 3 del actual, de un co
rral de su propiedad.

Córdoba 9 de Setiembre de 1887.— 
El Gobernador interino, Jucen Sáenz 
Marquina.

Señas de las cabaUerias.—Un mulo, ce
rrado, negro, rayano á Ia marca, una 
costilla sumida, con una cicatriz en una 
pata desde el menudíllo al corbejón, 
con algunos pelos blacoa en la crin.

Una muleta, de poco más de dos 
años, roja, con un lucero en la frente, 
con pelos canos en un corbejón, cerril, 
menos de la marca.

Núm. 1.621.

Encargo á los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi Au
toridad procedan á la busca de un mulo, 
pelo castaño oscuro, pobre de cola, al

zada regular, treinta meses, herrada en 
Ia tabla izquierda del pescuezo, extra
viada el día 3 del actual de la dehesa 
de Marcenilla, término de Baena, de la 
propiedad de D. Carlos Lestón, vecino 
de esta capital.

Córdoba 9 deSetiembrede 1887,—El 
Gobernador interino, Jua/n Sáenz Mar
quina.

Núm. 1.622.

Encargo á los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi Au
toridad, procedan á la busca de las ca
ballerías que se expresan, las cuales 
fueron robadas el día dos del actual 
á Salvador Raya Toledano, del sitio 
llamado la Concepción, en el término 
de La Rambla.

iSe^as de las caiaUerias.—TJn mulo,de 
dos años, rojo, entero, los huesos de los 
cuadriles sobados, desollado de las ca
nillas del uso de la traba, sin hierro.

Cordoba'9 de Setiembre de 1887.— 
El Gobernador interino, Juan Sáem 
Marquina.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba.

ANUNCIO 

Núm, 1,628.

En virtud de orden de la Dirección 
general de la Deuda pública, fecha l.“ 
del actual, desde el día 16 del mismo 
y hasta fin de Noviembre inmediato se 
recibirán en esta Delegación los cupo
nes del vencimiento de l.“ de 0ctubí’e 
próximo de la Deuda perpetua al 4 por 
100 interior y exterior, y sin limitación 
de tiempo las inscripciones nominati
vas del 4 por 100 de Corporaciones ci
viles, Establecimientos - de Beneficen
cia ó Instrucción pública, Cabildos, 

Cofradías, Capellanías y demás que pa
ra su pago se hallen domiciliados en 
esta provincia, advirtiéndose que en el 
epígrafe de Ias carpetas se exprese con 
toda claridad el concepto á que perte
nece la lámina; que los números de las 
inscripciones se estampen de menor á 
mayor y que no aparezcan englobados 
números, capitales e intereses de va
rias inscripciones sino que se detallen 
una por una según se previene en la 
circular de 16 de Mayo de 1884. Conti
núan Ias precauciones publicadas ante
riormente, inclusa la de que no se ad
mitirán otras facturas más que las que 
contienen impresas la fecha del ven
cimiento respecto al trimestre de que 
se trata rechazando Ias que carezcan 
de este requisito.

Lo que se publica para conocimien
to de los interesados.

Córdoba 6 de Setiembre de 1887.— 
F’rífucíscv Laborda.

Administración de Propiedades 
é Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm. 1.626.

OmOULAS

Habiéndose observado en esta Admi
nistración que algunas personas sin sa
tisfacer el pago de las matrículas in
dustrial que comprende á los Agentes 
vienen gestionando diversos asuntos, 
lo que ha motivado el ordenar á los Ne
gociados de esta Dependencia no dén 
cuenta alguna ó marcha de los mis
mos, á no ser á quienes tengan tal de
recho, en virtud de representación que 
atenten, se previene à los señores Al
caldes Presidentes de los Ayuntamien
tos de esta provincia, se abstengan en 
lo sucesivo de recomendar la gestión 
de sus negocios á persona distinta del 
Agente que pueden tener designado 
para representarlos, debiendo tener en
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cuenta que en otro caso, y á fin de evi
tar abusos que podrían asígnarse, se 
procederá á la instrucción inmediata 
del oportuno expediento de defrauda
ción que previene la regla 2/ del arti
culo 103 del Reglamento de 13 de Ju
bo de 1882.

Córdoba 6 de Setiembre de 1887,— 
El Administrador, S, Serrano.

Dirección genern.l de Sanidad militar.

Convocatoria á opoñeionesparaplazae de Oficia

les Médicos segundos del Cuerpo de Sanidad 

militar.

En cumplimiento de lo mandado por 
S. M. el Rey (q. D. g.j.y en su nombre 
por la Reina Regente del Reino, en 
Real orden de 16 del actual, se convoca 
aoposiciones públicas para proveer diez 
plazas de Médicos segundos del Cuerpo 
de Sanidad militar, oubriéndose eOn 
elles las vacantes que existan en la 
plantilla del Cuerpo basta la fecha de 
terminadas y quedando los demás apro
bados basta dicho número en expecta
ción de colcación.

En su consecuencia, queda abierta 
la firma para las referidas oposiciones 
en la Secretaría de esta Dirección, sita 
en la calle del Barquillo, núm. 10, piso 
bajo; cuya firma podrá haceras en ho
ras de oficina, desde el día 6 de Setiem
bre hasta la una de la tarda del 6 de 
Octubre próximo.

Los Doctores ó Licenciados en Mé- 
dieina y Cirugía por las Universidades 
oficiales del Reino, que por sí, ó por 
medio de persona autorizada al efecto, 
quieran firmar estas oposiciones, debe
rán justificar legalmente, para ser ad
mitidos á la firma, las eircunatanoias si
guientes.

1 .“ Que son españoles ó están natu
ralizados en España.

2 .* Que no han pasado de la edad 
de veintiocho años el día en que solici
ten la admisión en el concurso.

3 .* Que se hallan en el pleno goce 
de los derechos civiles y politicos, y 
son de buena vida y costumbres.

4 .' Que tienen la aptitud física que 
se requiere para el servicio militar,

Y 6.* Que han obtenido el título de 
Doctor ó el de Licenciado en Medina y 
Cirugía en algunas de las Universida
des oficiales del Reino. Justificarán que 
son españoles, y que no han pasado de 
la edad de veintiocho años, con copia, 
en debida regla legalizada, de la parti
da de bautismo y su cédula personal. 
Justificaránbaberae naturalizado en Es
paña, y no haber pasado de la edad de 38 
años, con loa correspondientes documen
tos debidamente legalizados y su cédu
las personal, Justificarán baUarse en el 

pleno goce de los derechos civiles y po
liticos, y ser de buena vida y costum
bres, con certificación de là autoridad 
municipal del pueblo de su residencia, 
librada y legalizada en fechas posterio
res á la de este edicto. Justificarán que 
tienen la aptitud física que se requie
re para el servicio militar, mediante 
certificado de reconocimiento hecho en 
virtud de orden de esta Dirección ge
nera!, bajo la presidencia del Director 
del Hospital, por dos Jefes ú Oficiales 
Médicos destinados en aquel estableci
miento, Justificarán haber obtenido el 
grado de Doctor ó el de Licenciado en 
Medicina y Cirugía en algunas de las 
Universidades oficiales del Reino, con 
copia del titulo legalmente testimo
niada.

Los Doctores ó Licenciados en Me
dicina y Cirugía residentes fuera de 
Madrid, que por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto, entreguen 
con la oportuna anticipación á los Di
rectores-Subinspectores de Sanidad mi
litar de las Capitanías generales da la 
Península é Islas adyacentes instancia 
suficiente mente documentada, dirigida 
á esta Dirección, solicitando ser admi
tidos al presente concurso de oposicio
nes, serán condieionalmente incluidos 
en la lista de loa opositores; pero nece- 
sariay personalmente deberán ratificar 
en este Centro directivo su firma, antes 
del día señalado para el primer ejerci
cio, sin cuyo requisito no será válida 
dicha inclusión. !

Se entenderá que la instancia se ha- 
11a safielen temente documentada siem- ¡ 
pre que con ella se acompañen, en toda Í 
regla legalizados, los documentos nece- j 
sarios para que los aspirantes puedan * 
ser admitidos ála firma, excepción he- i 
cha del certificado de aptitud física. i,

No serán admitidos á las oposiciones 1 
los Doctores ó Licenciados residentes 1 
fuera de Madrid cuyas instancias no ! 
lleguen á esta Dirección general antes 
da que espire el plazo señalado para la 
firma de las mismas.

Los ejercicios tendrán lugar con arre
glo á lo dispuesto en el Programa apro
bado por S, M. en 7 de Setiembre de 
1877. En su consecuencia, y en cum
plimiento de lo que se previene en di
cho Programa, sa advierte á todos los 
Doctores ó Licenciados n Medicina y 
Cirugía que se inscriban para tomar 
parte en estas oposiciones, que el pri
mer ejercicio, al cual necesariamente 
deberán concurrír todos ellos, se efec
tuará en el Hospital Militar de esta 
plaza el día 8 de Octubre próximo, á 
las ocho en punto de la mañana.

Madrid 5 de Setiembre de 1887.— 
IFeyZer.

----- f<«of--- -—

Fiscalía militar de Sevilla-

Nina. 1.601.

D, Manuel Salinas ÿ Salazar, Capitán 
anudante del primer Regüniento de Ar
tillería de Cuerpo de EjSreito, y Fiscal 
nombrado para instruir causa contra 
él artillera segundo, Cristóbal Cortés H> 
redia, por el delito de primera de- 
sercibn.

Por la presente, tercera y última re
quisitoria, llamo, cito y emplazo á Cris
tóbal Cortés Heredia, soldado de la se
gunda batería del primer Regimiento 
de Artillería de Cuerpo do Ejercite, 
natural de Lucena, provincia de Cór
doba, hijo de Cristóbal y de Juana, sol
tero, de 20 años de edad, de oficio, an
tes de ingresar en el servicio, tratante; 
cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, aire natural, color moreno, 
frente regular, producción buena, esta 
tura un metro seiscientos noventa y 
dos milímstroá; para que en el preciso 
término de 10 días, contados desde la 
publicación de esta tercera requisito
ria en al Boletín Oficial de la pro 
víncia, comparezca en el cuartel del 
primer Regimiento de Artillería de 
Cuerpo de Ejército, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le re
sultan en la causa que sa le signe por 
primera deserción; bajo apercibimien
to, de que á no comparecer en el plazo 
citado, será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en bus
ca del referido procesado, Cristóbal 
Cortés Heredia, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, áes- 
te cuartel de Artillería, y á mi disposi
ción, pues así lo tengo acordadoen dili
gencia de este día.

Dada en Sevilla á 2 de Setiembre de 
1887.—Manuel Salinas.

AYUNTAMIENTOS

Baena.

Núm. 1,635,

D. Rafael Camacha Martínez, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el repartimiento de consumos 
de esta villa para el año económico 
corriente, formado con arreglo á lo 
prevenido en el art, 259 del Regla- 
raenio del ramo, por el Comisionado 
nombrado á este efecto por el Sr. De
legado do Hacienda de esta provincia, 
se halla expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por término de 
ocho días, á contar desde el de la in
serción del presente en el Boletín Ofi

cial, á fin de que los contribuyentes 
comprendidos en el mismo puedan exa- 
minario y producir en expresado plazo 
las reclamaciones que crean conducen
tes; en la inteligencia, que trascurrido 
éste no serán oídas las que se presen
ten por justas y atendibles que sean.

Lo que se apuncia para la general 
inteligencia de los interesados.

Baena 8 de Setiembre 1887.—El Al
calde, Rafael Camacho.

Núm. 1.607.

D. Rafael Camacho Martínez, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago sabor: Que terminado por la 
Junta pericial el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este distrito, correspou- 
diente al año económico de 1887 á 88, 
queda expuesto al publico en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por térmi- 

¡ 110 de quince días, contados desda el 
de la inserción de este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, á fin 
de que los individuos en él compren
didos lo examinen y aduzcan las recla
maciones que crean oportunas; en la 
inteligencia, que de no veríficarlo en 
diohq plazo, no serán atendidas las que 
se presenten.

Y para la general inteligencia, se pu
blica el presente en Baena á 3 de Se
tiembre de 1887.—Rafael Camacho.

Montilla.

Núm. 1.606.

D. José Ortíz Lopez-Cozar, Alcalde Pre* 
sidente del Riistre Ayuntamiento cons- 
ttíucional de esta ciudad.

! Hago saber: Que terminado en borra
dor el repartimiento para enjugar el 
déficit del presupuesto adicional al or
dinario de 1886-87, se halla expuesto 

j al público en la Secretaría de éste 
i Ayuntamiento, por término dedi^zdias, 
1 contados desde su publicación en el 
■ Boletín Oficial de la provincia, para 

que los hacendados, vecinos y foraste
ros con casa abierta puedan examinar 
sus cuotas y reclamar de agravios den
tro de dicho plazo; en la inteligencia, 
de que transcurrido éste, serán desesti
madas las que se presenten.

Y para conocimiento del público, ex
pido él presenta en Montilla á 3 de Se
tiembre de 1887.—José Ortíz,—Anto
nio Gálvez, Secretario interino.

Pozoblanco.

1 Núm. 1.636,

i Dan León Herrero Carcia, Alcalde cons- 
1 titueional de esta villa,

ï Hago saber: Que hallándose termi- 
; nado en borrador el reparto vecinal de 
■ consumos del corriente año económico, 
i se halla do manifiesto en la Secretaria 
; de este Ayuntamiento, por término de 
; ocho días, para que los interesados pue- 
' dan hacer las reclamaciones que crean 
, conducentes,
í Lo que se hace público por medio 

del presente para que llegue á conoci
miento de todos.

> Pozoblanco ó de Setiembre de 1877.
* —León Herrero.
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DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE ADAMUZ

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Cuarto trimestre áe Í886 â 1887.

CUENTA
iél ctiarto trimestre del año económico de 1886 â 1887, que rinde el D^osUario que 

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, 
á saber:

PRIMERA PARTE.- CUENTA DE CAJA.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta..........

Cargo..............................

Data por pagos verificados en igual trimestre..........

Existencia m mi poder para el trimestre que sigue.

Pesetas

16.660,97

31.003,43

17.718,96

3.383,47

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del triraéstre aate- 

rlor por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
|de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Peseías.

1 Propios.....................
2 Montes....................
3 Impuestos.................
4 Beneficencia.............
& Instrucción pública,.
6 Corrección pública. .
7 Extraordinarios........
8 Ampliación...............
9 Resultas.......... .........

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit. .

11 Reintegros................

Caes o................,

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento.....

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru-'^ 

ral................
4 Instrucción pública.
6 Beneficencia.............
6 Obras públicas......
7 Corrección pública..
8 Montes......................
9 Cargas.......................

10 Obras de nueva cons
trucción ......

11 Imprevistos........
12 Ampliación,..............
IB Resultas...................

Data.....................

443,37 
200,00

3.000,00
»
)7
»

7.141,91
4.644,80

37.244,69
ÍÍ

401,97
123,60

1.417,91
TÏ
»

20,91

1.793,72

12.902,96
Ít

846,34
323,60 

4.417,92
n
n

20,91 
7.141,91 
6.438,62

60.147,64

52.674,67 16.660,97 69.335,64

7.218,79 
25,00

1.094,30

76,00
422.00 

4,60

26,448,46

4,406,38 
6.872,91
1.765,87

3.202,81

483,20 
40,00

376,50
370,25

n

11.980,13

1.266,07
1?
V

10.421,60
25,00

1.677,60
40,00

461,60
792,25

4.50
»

38.428,69

5.672,46
6.872,91
1.766,87

48.333,21 17.718,96 66.052,17

La precedents cuenta está oonforme con lo que resulta de los libros de la 
Hapositaria de mí cargo, y con los documen tos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Adamuz á 1.“ de Julio de 1887.—El Depositario, Antonio Carrasco,

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con loa asien
tos de loa libros que están á nuestro cargo.

En Adamuz á 1.'’ de Julio de 1887.— El Regidor Interventor, Bartolomé 
Luüa.— V.“ B.’— El Alcalde, Amador Ceballos. — El Secretario, Salvador 
barcia.

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE AGUILAR

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Cuarto trimestre de 1886 á 1887.

CUENTA

PRAERA PASTE.—CUENTA DE CAJA

del cuarto trimestre del año económico de 1886 á 1887, que rinde el Depositario gut 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, 
á saber:

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........ 

Ingresos en el trimestre deesta cuenta..... ..................................

Carao................................................

Pesetas

1.619,70

03,486,11

64.106,81

63.475,64Data por pagos verificados en igual trimestre..............................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................... 63047

fi
SEGUNDAPARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera- 
cionea realizadaa.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en eate trimeatee

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
eate trimestre.

Pesetas.

1 Propios...................
2 Montes...................

i 3 Impuestos...............  
' 4 Beneficencia...........
i 6 Instrucción pública, 
; 6 Corrección pública,
í 7 Extraordinarios....

8 Ampliación.............
, 9 Resultas.................
t 10 Recursos legales pa- 
! ra cubrir el déficit,
i 11 Reintegros.............

562,22

5.190,60

2.16 Í22
49.633,09
26.011,43
26.252,66

45.066,00

84,83

2,444,76 
»
n

11,131’83

6.516,76

33.303,94 
n

647,06

7.636,’26
ÎJ

2.16132
60.664,92
26.011,43
31.768,41

78.364,94

! Caruo.................. 164.757,11 62.486,11 207.243,22

i PAGOS

( l Gastos del Ayunta
miento.

j 2 Policíade seguridad,
j 3 Policía urbana y ru-
1 ral.......................

4 Instrucción pública.
! 6 Beneficencia............
5 6 Obras públicas........
j 7 Corrección pública..
! 8 Montes.....................
j 9 Cargas......................
í 10 Obrasdenuevacons-
t truc ció n...............

11 Imprevistos............
12 Ampliación............
13 Resultas..................

12.048,68
1.867,28

9.206,07
260,00
405,62

2.396,00
2.377,26

76.69942

2,423,10
45.476,39

A

11.186,49
1.687,68

9.066,26 
760,00 
162,75 
636,96

2.610,60

26.884’49

193,60 
971,00

337”92

23.234,07
3.544,96

18.270,32
1.000,00

668,37
3.032,96
4.987,76

102.683",61

193,60
3.394,10

46,476,39
337,92

Data..................... 163,137,41 63.476.64 206.613,06

La precedente cuenta está conforma cou lo que resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
gen.eral definitiva del ejercicio.

En Aguilar á l.„ de Julio de 1887,—El Depositario, Marcos Jiménez.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme oon los asientos 
de los libros que están á nuestro cargo.

En Aguilar á 1.“ de Julio de 1887.—El Contador, José María Moreno.— 
V.“ B."—El Alcalde accidental, José Carmona Castellano.-El Secretario, Fran
cisco Doñamayor.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

NOTA ACLAEATOEiA 
CULTrVO CEREAL 

(ITO) Véanse las netas aclaratorias del cultivo do regadío corresjjondiente.

Cultivo cereal. — Secano.
1.» CLASE

Pegó tas. Os.

2.^ CLASE

Posatas. Os.

3.» CLASE

¿Pesotaa. Ce.

SIEMBRA, AÑO T VEZ

Productos.

Por... hectolitros de.. .,, producto 
medio en el año común, á... pese- 
tas el hectolitro...... . ............. .

Por.... kilogramos de paja, á.. - pe- 
setas los 100 kilogramos.... ..

Importe de la rastrojera....................

Total productos...............

Gastos.

Por.... jornales de yunta y.gañán 
invertidos en le. preparación del 

| terrene y labores sucesivas, a.... 
l pesetas uno.....................................  
iPor interés del capital que la yunta 
j representa.....................................  
/Por.... kilos de abollo, á,... pese 
i tas los 100 kilos............................  
Por... jornales para esparcir el abo- 

■ no,á,... pesetas............. .............
Por.... hectolitros de..,, emplea

dos en la siembra, á.,.. pesetas el

IPor.... jornales de sembrador, á.. . 
; pesetas.....................................
Por,... jornalas de escardas, á....

Por.... jornales de siega, á... , pe-

Trilla y limpia, á.... pesetasel hec- 
tó litro.........................................

Por desperfectos de aperos de 1 a- 
branza.........................................

Por.....................................................
Por........................ .............................

Total gastos...................

Resumen.

Importan los productos............. .
Importan los gastos.........................

Líquido imponible...........

CULTIVO CEREAL

(101) Véanse las notas aclaratorias del cultivo de regadío correspondiente,
(Oontimtará).

Cultivo cereal. — Secano.
1.» CLASE

PóSfitae- Os.

a.» CLASE

Pesetas. Ce.

3.* CLASE
Pesetas- Cs,

SIEMBRA AL TERCIO

Productos.
Por.... hectolitros de..., producto 

medio en el año común, á,., . pe- 
setas el hectólitro.,..................

Por.... kilogramos de paja, á.... 
pesetas los 100 kilogramos.......

Importe de la rastrojera....................

Total productos.............

Gastos.

Por... jornales de la yunta y gañán 
invertidos enla preparación del te- 

I rreno y labores sucesivas, á...pe- 
l setas uno............. ...........................
iPor interés del capital que la yunta 

representa....................... 
(101) I^OT..., kilos de abono, á.... pese

tas los 100 Idlos.............
Por.... jornales para esparcir el 

abono.... á.... pesetas.. ......
Por.... hectólitros de.... emplea

dos enla siembra, á.... pesetas el 
hectólitro....................................

Por..,. jornales de sembrador, á..'. 
i pesetas...........................................  
Por.... jornales de escardas, á.... 

pesetas......................................
Por.. .jornales de siega, ápesetas... 
Trilla y limpia, á.... pesetas el hec

tólitro.........................................
Por desperfectos de aperos de la

branza................. ......... .............
Por......................................................
Por......................................................

Total ÿosfos...................

Resumen.

Importan los productos...................  
Importan los gastos.........................

Líguido imponible...........

NOTA ACLARATORIA

JUZGADOS

Bujalance.

Núm. IJSOB.

D, Pedro de- la Vega y Gomino, Escribano 
de actuaciones de este Juzgado, encar' 
gado del despacho de la de D. Pedro 
Cantó y Oarcía por enfermedad de 
éste.
Doy fe: Que en la causa por hurto 

de caballerías á Francisco Cantero 
García y otro, obra el edicto que 
dice así:

EDICTO

Doctor D, José Muñoz Bocanegra, 
Juez de instrucción de Bujalance y su 
partido-

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, y por la Escribanía de 
D, Pedro Cantó y Garcia se instruyó 
sumario criminal de oúoio sobre sus- 
tracciónde caballerías, y haUándose de
positada la que al final se anotará, que 
se ocupó á Rafael Valera Molina, de 
estos vecinos, y se sospecha su ilegíti
ma procedencia, he acordado expedir 
el presente edicto, en virtud del cual 
cito, llamo y emplazo á las personas 

que se crean dueñas del aludido semo
viente, á fin de que dentro del término 
de cinco días, contados desde el si
guiente al de la inserción de éste en la 
Oaceia de Madrid, comparezcan ante el 
Juzgado, que tiene su Audiencia en el 
edificio exconvento de San Francisco, 
de esta población, con los documentos 
y demás medios que tengan para justi
ficar su propiedad y adquisición legí
tima; apercibidos, de que si no lo veri
fican, se acordará lo que en derecho 
haya lagar. _

Dado en la ciudad de Bujalance á 
3 de Setiembre de 1887.—José Muñoz 
Bocanegra.—Por acuerdo de su seño
ría.—Por mi compañero Cantó, Pedro 
de la Vega.

Señas de las cabañerías.—Un potro, 
negro, peceño, calzado de la mano y 
pie izquierdo, lucero prolongado, y 
bebe con los dos, de dos años, dos de
dos menos de la marca, hierro M, con
tramarcado recientemente.

El edicto inserto concuerda con su 
original,á que me remito.

y para su inserción en la Gaceta de 
Madrid, pongo el presente, que firmo 
en Bujalance à 3 de Setiembre de 
1887.—Pedro de la Vega.

CUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL
—í->-H----

COMANDANCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1.610.

MES DE AGOSTO DE 1887.

Resumen de las capturas verificadas por esta Comandancia en el citado mes.

Córdoba 3 de Setiembre de 1887.—El primer Jefe, Manuel García KaggOT'

Delmo 0611 tos 

y Itóroiioa. prófugos.

DESERTOSES Dsteddoa por 

faltas leves.

Armas

TOEOgidaS

CtmtrabeuitÍúl 

apTohsndid®®’
de íyéroito. do Prosidiú.

107 2 1 35 32 l
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